
20896 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valde
prados (Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 22 de mayo de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de lo de agosto) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Valdeprados 
(Sogovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Valdeprados 
(Segovia), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
el Ente autonómico de Castilla-León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clarificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, pera la zona de concentración parcelaria de 
Valdeprados (Segovia), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 22 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de agosto).

Segundo.—De acubrdo con lo establecido en el artículo 92 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrando de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de oonoentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

20897 ORDEN de 23 de junio de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Alcon
chel de Ariza (Zaragoza).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de octubre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Alconchel 
de Ariza (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, eL 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Alconchel de Ariza 
(Zaragoza), que se refiere a las obras de red de caminos.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3544/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo de 
1982), el Ente autonómico de Aragón.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado- por el instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Alconchel de Ariza (Zaragoza), declarada de utilida pública 
por Decreto de 15 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grujió a) del articulo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para sn conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

20898 ORDEN de 29 de junio de 1983 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la. ampliación de un Centro 
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea
lizar por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.037 «San Antonio» en Mazarrón (Murcia), 
y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa- 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.037 «San Antonio» para la ampliación de su centro dé 
manipulación de productos hortofrutícolas en Mazarrón (Mur
cia) , acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización industrial agra
ria y de establecimiento de criterios para la concesión de bene
ficios. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de referencia, incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Murcia, establecida en el 
R-j&l Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1905 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto el de reducción del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, suprimido, con efectos desde el 1 de 
julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de jupio.

Tres.—Aproba, el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 29.079.314 pesetas.

La subvención máxima a percibir será ,de 4.943.483 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.00.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1904, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su cáso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señaldr unos plazos de un mes, para la iniciación de 
las obras, y de cuatro meses, para su finalización, y obtención 
del Certificado de Inscripción en el correspondiente Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid 29 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982); el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias Vicente Albero Silla.
Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

20899 ORDEN de 20 de julio de 1983 por la que se amplia 
y actualiza la concesión de estímulos para fomentar 
la racionalización del consumo de piensos y el em
pleo de recursos infrautilizados en alimentación 
animal.

limos. Sres.: Con el fin de contribuir en la medida de lo po
sible a reducir la dependencia del exterior de nuestra ganadería 
en el abastecimiento de materias primas para piensos y a lograr 
el máximo aprovechamiento de los recursos alimenticios de pro
ducción nacional, en las últimas campañas de carnes y con 
cargo a los fondos de los correspondientes Planes Financieros 
del FORPPA, se han venido dando subvenciones al transporte y 
a la adquisición por el ganadero de diversos subproductos agro- 
industriales.

En la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 3 de septiembre de 1982, «por la que' se regula la 
concesión de estímulos para fomentar la racionalización del 
consumo de piensos y el empleo de recursos infrautilizados en 
alimentación animal», se mantienen las lineas de actuación an
teriores y se establecen otras nuevas con la incorporación de la 
industria de piensos compuestos al programa de fomento del


